
 

 

                                Auto de Sustanciación 
                                Liquidación Sociedad Conyugal 
                                Radicación 765203110003-2023-00133-00   

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA    
Palmira, ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS  

 
 
 

                                Vencido el término del emplazamiento a Las personas que 
pretendan hacerse parte en este asunto, v. g. como herederos, acreedores en esta 
sucesión, conforme a lo ordenado en el numeral 10 de la Ley 2213 de 2022, lo 
procedente es fijar fecha para audiencia de inventarios y avalúos, conforme lo 
establecen los artículos 501 y 507 Del Código General del Proceso,  
 

Por ello, el Juzgado, 
 

   RESUELVE: 

 

  SEÑÁLASE el día 26 del mes de SEPTIEMBRE de 2023, a 

las 3.30 P. M, para llevar a cabo diligencia de inventarios y avalúos de los bienes y 

deudas en este trámite., artículos 501 y 507 Del Código General del Proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 EL JUEZ, 
 
 
                                  LUIIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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